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O F I C I A L 
D E DA P 3 0 V I N C I A D E M A D R I D 

á t t V K B T K X C I A I M P O H T A i T K 

L a s l e v e s , O r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 1o» 
i s o t a t r i s K S O F I C I A L E S se h a n de mandar al j « . e r ' o i t u c o r es pee-

« o r cnvo ; o i . á u c t o se pasarán a los e d i t o r e s de los m e n c i o -
o a d o s periódicos. 

(Real Otilen Je 5 de A b r i l de 1853.) 
t e p u b l i c a todos l o s días , excepto los d u m i o g o a . 

OFICINAS; PELIGROS, 8. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 3.961 

» S D I E Z A . O O C B T D S T E E S A S K I S 

P r e e l o d e au«crlpc"'rn 
Centros oficiales.—Un esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; hie

ra tic eila, 3.50 al mes. 10,30 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Particulares.—En esta capital , llevado * domicilto, 9 psietas trimestrales, 1 8 a l se-

mestro y 3 6 un aflo, y fuera de eila, 12 al trimestre, 24 al setneitre y 48 al aSo. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del R O I . U T I * , calle de Pe-

íigrro». 3 entio. dcha .— F u e r a de esta capital , directamente por m e d i o de c a r t a a l a A d -

i nainistractón con inclusién del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DSC vs%i*Mt:.imw*B 

Anuncios oficialas de pago, línea o 
fracción 0 10 p e i t U a 

Idem particulares, líne» o íraoot !>n. TOO • 

ü Í H m r f o •••eltf», !%W e é n í t n i o s . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA D E CIBUI NWMI 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Grobienio Civil 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento. —Expropiaciones. 

Debidamente rectificada por el A l 
calde de V i l l a v e r d e , que l a devuelve 
a este Gobierno s i n hacer en e l la mo
dificación a lguna con la manifestación 

expresa a los efectos del artículo 10 
de la vigente ley de Expropiación for
zosa de hallarse redactada con toda 
exactitud en sus distintos part icula
res, l a relación n o m i n a l de los pro
pietarios interesados en l a expropia
ción de terrenos necesarios para l a 
modificación de servidumbres con mo
tivo del establecimiento do una nue 
va estación de la Compañía de los F e 
rrocarri les de M a d r i d a Zaragoza y a 
Al i cante para l i m p i e z a de treues de 
viajeros, depósito de coches y clasif i 
cación de trenes de mercancías en las 
inmediaciones de M a d r i d , he acorda
do publ i car la a continuación, a fin de 
que l a única propietar ia interesada, 
pueda reclamar ante l a Alcaldía de l a 
expresada loca l idad contra l a necesi
dad do l a ocupación que se intenta de 
la finca a que se refiere, para el obje
to expresado en e l término de veinte 
días, según io dispuesto en el artícu
lo 17 de la v igente ley de E x p r o p i a 
ción forzosa por causa de u t i l i d a d pú
bl ica . 

M a d r i d , 16 de Noviembre de 1918.--
E i Gobernador, L u i s López Bal les 
tero?. 

Compañía de ios Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante 

L I N E A D E M A D R I D A A L I C A N T E 

Término municipal de Villaverde. 

Relación nominal de los propietarios interesados en l a ocupación de torre
aos necesarios para l a modificación de servidumbres, con mot ivo del estableci
miento de una nueva estación para l impieza de trenes de viajeros, depósito de 
coches y clasificaoióu de trenes de mercancías en M a d r i d . 

Nombre de les proyietaruH. Situación corre'atÍTt* de las fincan. 
Clase de la linca en I.i 
parte que ha de expro

piarse . 

\ L i n d a ; por Norte: doña A s u n I 
Doña M a t i l d e Rodríguez? oi-'m R u i z ; Sur , E x c m o . S r . Du-I 

•Quintana, esposa de D . Sa l que de Híjar; Este , terrenos de l a Labor , 
viador Aguado I Compañía de M . Z . A . , y Oeste, 

f E t c i a o . S r . Duque de Híjar . . . . 

M a d r i d , 22 de Noviembre do 1918.—P. E l Ingeniero jefe de V . y O. 
F . A g u i l a r . — E s copia: E l Ingeniero jefe. Albacete. 

;Núm. 1.590) (A .—590) 

Debidamente rectificada p->r el A l 
calde de V i l l a v e r d e , quien la devuel 
ve a este Gobierno s in hacer en e l la 
modificación a lguna con l a manifesta
ción expresa a los efectos del artículo 
16 de l a vigente ley de Expropiación 
forzosa de hallarse redactada con to
da exactitud en sus distintos part icu
lares, l a relación nominal de los pro
pietarios interesados en l a expropia
ción de terrenos necesarios para l a 
construcción de una estación de l a 
Compañía de los Ferrocarri les de M a 
dr id a Zaragoza y a A l i c a n t e para 
l impieza de trenes de viajeros, depó
sito de coches y estación de clasifica

ción de trenes mercancía*3 en las i n m e 
diaciones de M a d r i d , he acordado pu
bl i car la a continuación a fin de que 
los propietarios interesados puedan 
reclamar ante la Alcaldía de la expre
sada local idad, contra la necesidad de 
l a ocupación que se intenta de l a finca 
a que se refiere la reclamación para el 
objeto expresado en el término de 
veinte dias, segán lo dispuesto en e l 
art. 17 de l a vigente ley do E x p r o p i a 
ción forzosa por causa de u t i l i d a d pú
b l i c a . 

M a d r i d , 16 de Noviembre de 1918. 
E l Gobernador, L u i s López B a l l e s t e 
ros. 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a zaragiza y a Alicante 

L I N E A D E M A D R I D A A L I C A N T E 
Término municipal de Villaverde. 

Relación nominal de los propietarios interesados en l a ocupación do terrenos 
necesarios para l a construcción de una estación para l impieza de trenes de 
viajeros, depósito de coches y estación de clasificación de trenes de mercan
cías en M a d r i d . 

N O M B R E S 
de los propietarios 

S 1 T U A C I O N 
correlativa áo laa fincas. 

CLASH zi LA nuca 
ta U parts qut U - « 

.;xj:3;:a:.o. 

N O M B R E 
de le H colonos 

o arrendatarios. 

Testamentaría o he
rederos de d o ñ a 
Asunción R u i z L a u -

L inderos : Nor te , ca
mino de Santa C a 
ta l ina ; E s t e , M a y o 
razgo de L u z ó n ; 
S u r , canal del M a n 
zanares, y Oeste, 
d o ñ a Carmen del 

Labor de rega-
1 dio D . Andrés T<>jo 

Testamentaría o he
rederos de d o ñ a 
Asunción R u i z L a u -

L inderos : Nor te , ca
mino de Santa C a 
ta l ina ; E s t e , M a y o 
razgo de L u z ó n ; 
S u r , canal del M a n 
zanares, y Oeste, 
d o ñ a Carmen del 

D . Andrés T<>jo 

L inderos : Nor te , ca
mino de Santa C a 
ta l ina ; E s t e , M a y o 
razgo de L u z ó n ; 
S u r , canal del M a n 
zanares, y Oeste, 
d o ñ a Carmen del 

D . Andrés T<>jo 

M a d r i d , 23 de Octubre de 1918.—Por el Ingeniero de Vías y Obras , 
F . A c u i l a r . — E s c o p i a . - E l Ingeniero Jefe, Albacete . 

(Núm. 1.589.) ( A . - 5 9 1 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

C H A M B E R I 
Don Pedro Quinzaflos y A l o n s o , O f i 

c ia l de Sala de la Aud ienc ia territo
rial y p rov inc ia l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que procedentes d e l . J u z 

gado de primera instancia del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, ha corres 
pondido a la Relatoría-Secretaría de 
D. Tr i f ino Gamazo, unos autos c ivi les 

ordinarios de mayor cuantía, seguidos 
por D . Peregriuo Rodríguez Bernet , 
jornalero, de esta vec indad, con don 
José M o r a l Delgado y el Abogado de l 
E s t a d o , sobre adjudicación de bienes 
de la finada doña Asunción López del 
M o r a l ; en los cuales por l a Sa la p r i 
mera de esta Aud ienc ia se ha dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva , copiados a la letra, 
es como sigue: 

Sentencia número 1 3 4 . — E n la v i 
l l a y Corte de M a d r i d , a 80 • e O c t u 
bre de 1918. E n los autos c iv i les o r 
d inar ios de 'mayor cimntía que prece -



dentes del Juzgado de p r i m e r a ins 
tancia del d istr i to de Chamberí, ante 
Nos penden en v i r t n d de apelación, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, D . Peregr ino 
Rodr igues Bernet , jornalero , de esta 
vec indad, representado por e l procu
rador D . A n t o n i o P in tado y d i r ig ido 
por el Abogado D . A n t o n i o Rodrí
guez; de otra , como demandado apela
do, D . José M o r a l De lgado , y por su 
imcomparecencia los Estrados del 
T r i b u n a l ; y de otra también deman
dado y apelado el Abogado de! E s t a 
do, sobre adjudicación de bienes de l a 
finada doña Asunción López del 
M o r a l . 

Fallamos. 
Que debemos declarar y declaramos 

que D . Peregr ino Rodríguez Bernet , 
es l a persona que asistió a doña A s u n 
ción López del M o r a l hasta su última 
enfermeda i , y con derecho, por tanto, 
a suceder a l a expresada señora, según 
lo dispuesto por l a misma en la decla
ración tercera del testamento ológra
fo, otordado en M a d r i d a 23 de Marzo 
de 1914, bajo el que falleció, y en su 
consecuencia, que corresponde a l ex
presado S r . Rodríguez Bernet , los bie
nes a que esa declaración se refiere, 
quedados al fal lec imiento de l a repe
t i d a causante. E n cuyos términos re
vocamos la sentencia apelada sin ha
cer expresa imposición de costas de 
n inguna de las des instancias . Así por 
esta nuestra sentencia, que a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
cabeza y Darte d i spos i t iva en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a prov inc ia y Diario 
de Avisos de Madrid, por l a rebeldía en 
esta segunda instancia de D . José M o 
r a l Delgado, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Mariano A vellón.-
Mar iano Pascual Español.—Natalio 
G u m i e l . — D i e g o López M o y a . 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a sentencia 

anterior por el S r . D . M a r i a n a Pas 
cual Español, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública l a Sa la p r i 
mera de lo civil de este Superior T r i 
bunal en el día de su fecha de que 
cert i f i co .—Ante m i : P . S. L d o . , Gre 
gorio A r r a n z 

Y para que conste, cumpl iendo lo 
mandado en la sentencia anteriormen
te inserta y pueda tener lugar su pu 
blicación en el BOLKNTIN OFICAL de l a 
prov inc ia , expido el presente en M a 
d r i d a 7 de Nov iembre de 1918. 

E l Of ic ial de S a l a , 
Pedro Quiuzaños. 

(C—175) 
H O S P I T A L 

D o n Pedro Quinzaños y A l o n s o , Ofi 
c ia l de Sala de l a A u d i e n c i a ter r i 
t o r ia l y prov inc ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que ante esta A u d i e n c i a , 

y Relatoría-Secretaría del Licenciado 
don Tri f ino Gamazo , penden en grado 
de apelación autos procedentes del 
Juzgado ds pr imera instancia del 
d istr i to del H o s p i t a l , seguidos por don 
J u a n Victórica Casuso, con don Joa 
quín de l a H o z y V i l l a y don Carlos 
R e y n a l s , sobre juicio un iversa l decon
curso necesario de acreedores, hoy n u 
l idad del autor, declarando en concur
so a don Joaquín de l a H o z , ha
biéndose dictado por l a Sa la pr imera 
de lo C i v i l de esta A u d i e n c i a en dioha 
apelación la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte d ispos i t iva , copiados 
l i teralmente , dicen así: 

Sentencia 

Número ciento ve int ic inco . E n l a 
" V i l l a y Corte de M a d r i d , a diez y siete 
de Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

E n los autos c iv i les incidentales que 
procedentes del Juzgado de pr imera 
instancia del d istr i to del H o s p i t a l ante 
Nos penden a v i r t u d de apelación, se
guidos entre partes: de una , como de
mandante y apelada, don J u a n Vitó-
riea Casuso, propietario, vecino de 
M a d r i d , representado por el P r o c u r a 
dor don Pedro Mariano Palacios y de
fendido por el Letrado don Manue l 
A r i z m e n d i ; de otra, como demandada 
y apelante, don Joaquín de l a H o z V i 
l l a , ex Agente de negocios, de igual 
vec indad, representado por e l P r o c u 
rador don Lorenzo Olarte y defendido 
por el Abogado don L u i s de Onís; y 
de otra, también demandada y apela
da, don C«rlos Reyna l s , y por su no 
comparecencia, los Estrados del T r i b u 
n a l , sobre juicio universa l de concurso 
necesario de acrededores, hoy nu l idad 

i del auto declarando en concurso a l don 
Joaquín de l a H o z . 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las 
costas de esta esta segunda instancia, 
a la parte apelante, l a repetida senten
cia apelada, por l a que se declaró no 
haber lugar a dejar s in efecto el auto 
de declaración de concurso necesario 
de acreedores de D . Joaquín de l a H o z 
V i l l a , a quien impuso todas las 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se p u b l i 
cará su cabeza y parte d ispos i t iva en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia y 
Diario Ofiicial de Avisos de M a d r i d , 
por l a rebeldía de D . Carlos R e y n a l s , 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Mariano Avellón. — Mariano 
Pascual Español.—Natalio G u m i e l . - -
Diego López M o y a . 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a anterior 

i sentencia por el S r . D . Diego López 
M o y a , Magistrado ponente que ha s i 
do en estos autos estando celebrando 
audiencia pública l a Sa la pr imera de 
lo C i v i l de este superior T r i b u n a l , en 
el día de su fecha, de que certifico. 

A n t e mí, 
P . S . 

L d o . Gregor io A r r a n z . 
Y para que tenga efecto su publ ica

ción en el Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte, expido e l presente edicto, 
en M a d r i d , a quince de Noviembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

. E l Ofic ial de S a l a , 
P o r m i compañero S r . Quinzaños, 

José A p a r i c i . 
( A — 5 8 9 y C — 1 8 0 . ) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
P o r el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el señor 
Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
del Congreso, de esta Corte , en el j u i 
cio ejecutivo promovido por D . Pedro 
Crespo Pérez, contra los herederos de 
D . Rafael del L l a n o Maryones , o sean 
doña María del L l a n o , doña Josef ina, 
D . A n t o n i e , D . J u a n , doña Soledad, 
doña E l v i r a y doña Blancs del L l a n o , 
sobre reclamación de cant idad, se sa
can en pública subasta en venta , las s i 
guientes 

Fincas: 
P r i m e r a . — U n a casa con habitación de 

alto a bajo, con todos sus per
tenecidos, sefialadada con el 
número veintiocho, cuya exten
sión superficial se i gnora , en e l 

sitio nombrado de l a R i e g a , 
término del lugar de Castañera, 
sn e l Concejo de Parres , d i s t r i 
to de Cangas de Onís, p r o v i n c i a 
de Oviedo; que l i n d a : a l Sa l i en 
te, l a carretera C e n t r a l ; S u r , 
guar ida y r iega o cauce de l 
mol ino ; Poniente y Norte , l a 
huerta que se expresa a cont i 
nuación . 

S e g u n d a . — U n a huerta de labor y p r a 
do en el mismo s i t io , con sus 
árboles, extensión de diez y 
seis áreas diez centiáreas, equi 
valentes a dos días de bueyes; 
l i n d a : a Sal iente y Norte , l a 
casa anterior, y de los demás 
aires, sebe, o su cerradura. 

Y so advierte a los l icitadores que 
su remate tendrá lugar simultánea
mente el día tre inta de Dic iembre 
próximo, a las doce horas, en los J u z 
gados de pr imera instancia de Cangas 
de Onís (Oviedo), y d istr i to del C o n 
greso, de esta Corte, sito éste en l a 
cal le del General Castaños, número 
uno, p r i n c i p a l ; que ambas fincas se 
subastarán como una sola y por e l t i 
po de tre inta y tres m i l pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de esa cant i 
dad , pudiendo hacerse e l remate a ca
l i d a d de cederle a u n tercero; que pa 
ra tomar parte en l a subasta, deberán 
los l icitadores consignar previamente 
en l a Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efecto una 
cantidad igua l por lo menos a l diez 
por ciento efectivs de dicha cant idad, 
s in cuyo requisito n© serán admit idos ; 
que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Reg is tro de l a 
Propiedad , estarán de manifiesto en l a 
Secretaría del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en l a subasta, previnién
dose a los l ic itadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a ex ig i r ningunos otros; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes a l crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogad» 
en l a responsabil idad de los mismos, 
s i n destinarse a su extinción e l precio 
del remate. 

M a d r i d , veintitrés de Noviembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V . * B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

L u i s Mo l iner . 
(A .—592) 

C E N T R O 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
de l d istr i to del Centro, de esta Corte, 
pende una demanda promovida por el 
Procurador D . Manuel Brú y del H i e 
rro , en nombre de D . Gregorio C le 
mente Serrano, de ve int inueve años 
de edad, hijo legítimo de Diego C le 
mente Sánchez y de María Serrano 
A l a d r e u , natura l de l a Toba , prov inc ia 
de Guadalajara, vecino de esta Corte, 
declarado previamente pobre en senti 
do legal sobre declaración a su favor 
del mejor derecho a los bienes dótales 

de dos capellanías, fundadas en l a pa
rroquia de Nuestra Señora de l a A s u n 
ción de l a v i l l a de Pedrof iuras, p a r t i 
do jud i c ia l do B^Lmonte, Diócesis y 
p r o v i n c i a de Cuenca, una per D . J u a n 
de Mena y O r t i z , natura l de dicha v i 
l l a , por escritura de cuatro de Marzo 
de m i l seiscientos cuarenta y siete, y 
l a otra por D . Francisco de Mena O r -
t i z , de l a propia naturaleza, mediante 
escr i tura de ve int i c inco de Agos to de 
m i l seiscientos sesenta; cuyo derecho 
invooa e l demandante como descen
diente en línea recta de los menciona
dos fundadores. 

Y por providencia de seis del actual , 
se acordó l lamar por segunda vez por 
medio de edictos, como se hace por e l 
presente, a los que se crean con dere
cho a los bienes de las indicadas C a 
pellanías, para que, en el término do 
t re inta días, contados desde l a inser
ción en l a Gaceta de Madrid, compare
cerán a deducirlo ante este J u z g a d o . 

Y en cumpl imiento de lo mandado, 
se expide el presente, en M a d r i d , a 
once de Noviembre de m i l novecien
tos diez y ocho. 

V.° B . # 

E l Juez de pr imera instancia , 
Camos. 

E l Secretario, 
A n t e mí: 

L d o . Rafael L . de P a n d o . 
( C — 1 7 2 ; 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l C iudad y Villalón, J u € z 

de pr imera instancia de San L o r e n 
zo de l E s c o r i a l y su part ido . 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuesta» 
a D . Joaquín Mújica Jiménez, vecino 
de E l E s c o r i a l , en expediente que se 
le sigue sobre corrección d i s c i p l i n a r i a 
do m u l t a impuesta a l mismo, se saca 
a l a venta en pública subasta por p r i 
mera vez , la siguiente finca rústica de 
su propiedad: 
F a j a de terreno o solar en l a v i l l a de 

E l E s c o r i a l , a l sitio Prado del 
Tornero , de caber ciento c i n 
cuenta metros cuadrados; que 
l i n d a : Norte o frente, carretera 
de M a d r i d ; Oriente o i zqu ie rda , 
resto del inmueble de que ésta 
formó parte, propio hoy de don 
Pedro San Román; S u r o tes
tero, calle número dos, l l a m a 
da hoy de Castelar, y Poniente 
o derecha, finca de D . Gregor io 
Mújica; tasada en trescientas 
pesetas, estando inscr i ta en el 
R e g i s t r o de l a propiedad de es
te R e a l S i t i o en el tomo tres
cientos c incuenta y dos, l ibro 
noveno de E l E s c o r i a l , fol io 
ciento setenta y tres, finca nú
mero seiscientos sesenta, ins 
cripción qu inta . 

L a subasta tendrá lugar el día diez 
y ocho de Dic iembre próximo, a las do
ce de l a mañana, en este Juzgado de 
pr imera instancia y en su Sa la de A u 
diencia , siendo condiciones para l a 
venta las siguientes: 
P r i m e r a . — Q u e los l icitaderes deberán 

consignar previamente sobre l a 
Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efecto. 
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una cantidad igual a l diez por 
ciento de l a tasación de l a fin
ca, l a cual quedará en depósito 
como garantía a l cumplimiento 
de l a obligación, y , en encaso, 
oomo parte del precio de l a 
misma. 

Segunda.—Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terce
ras partes de l a tasación; y 

Torcera.—Que el título de propiedad 
de l a mentada finca, se encuen
tra de manifiesto en Secretaría. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l 
a 9 de Noviembre de 1918. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo . 
(Núm. 1.549) ( C - 173) 

C O N G R E S O 
D o n E d u a r d o C h a l u d So la , Juez de 

p r i m e r a instancia e instrucción del 
dis tr i to del Congreso de esta Corte, 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a P i l a r A h e n l l e Morago , h i ja de 
M a n u e l y de A n t o n i a , natural de A r -
ganda del R e y (Madrid) , soltera, de
dicada a sus labores, de diez y nueve 
años de edad, domic i l iada en l a calle 
de Carretas, número 9, piso 3.*, y cu
yo actual paradero se ignora , para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que esta 
requis itor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au
diencia, s ita en el Palac io de los J u z 
gados, calle del General Castaños, 
con objeto de responder a los cargos 
que l a resultan en causa que se l a s i 
gue por estafa; apercibida que, de no 
veri f icarlo , será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía judic ia l pro
cedan a l a busca de l a expresada pro
cesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 25 de Octubre de 1918. 
Eduardo C h a l u d 

E l Secretario, 
Luís M o l i n e r . 

(Núm. 1.266) 
( B . - 2 . 8 2 2 ) 

I 

Juzgados municipales 

S A R R I A 
Don J u a n López Cela , Abogado y Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
l a v i l l a de Sarr ia , prov inc ia de L u 
go. 
Certi f ico: Que en el juicio verbal c i . 

v i l de que se hará mérito, recayó l a 
sentencia cuyo encabezado y parte 
d isposi t iva , dicen así: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a de Sarr ia , a diez y seis 

de Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. V i s tos por el Tr ibuna l munic i 
pal de este término, compuesto por 
los Sres. Juez suplente D . Manuel Ló
pez Osorio, y los Adjuntos D . E l o y 
González Zaera y D . L u i s Carroza y 
Saco, estos autos de juicio verbal c i v i l 
«eguidos ante este T r i b u n a l , entre 

partes: de l a una , y como demandante, 
D . M a n u e l Alfonsín Cedrón, mayor 
de cincuenta y cinco años, soltero, V e 
terinario y vecino de esta v i l l a ; y de 
l a otra , y como demandada, l a Compa
ñía F e r r o v i a r i a del Norte de España, 
y en su nombro el S r . Director de l a 
misma, con domic i l io en M a d r i d , pa
seo de l a F l o r i d a , número seis, que se 
ha l la const i tuida en rebeldía, cuyo j u i 
cio versa sobre reclamación de l va lor 
de una caja conteniendo clavos, proce
dente de l a Estación ferroviaria de 
Orense para l a de esta v i l l a , y que fué 
dejada de cuenta por no haber llegado 
a su destino en el plazo reglamenta
r io . 

Fallamos: 
Que estimando l a demanda, debe

mos condenar y condenamos a l a Com
pañía F e r r o v i a r i a del Norte de E s p a 
ña demandada, a que dentro de tercer 
día pague a l demandante D . Manuel 
Alfonsín Cedrón l a cantidad de dos
cientas cincuenta y cinco pesetas, v a 
lor , según tasación per ic ia l , de una 
caja de clavos de que componía l a ex
pedición de pequeña velocidad, núme
ro siete m i l ciento veintinueve, factu
rada en Orense para esta v i l l a el ve in 
tisiete de J u n i o último, a l a consig
nación de dicho demandante y que no 
llegó a su destino oportunamente, e 
imponemos a dicha Compañía deman
dada todas lss costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que se notificará a 
l a parte demandada en l a forma que 
disponen los artículos 2 8 2 y 2 8 3 de l a 
ley de En ju i c iamiento c i v i l , def init i 
vamente juzgando en pr imera instan
cia , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel López Osor io .— 
L u i s C a r r o z a s . — E l o y González. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de M a d r i d , 
para que s i rva de notificación a l a 
parte demandada, expido l a presente 
en S a r r i a , a veintiséis de Octubre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V . ° B.° 
E l Juez m u n i c i p a l suplente, 

M a n u e l López Osorio. 
A n t e m i , 

J u a n López Cela . 
( A . — 5 9 3 ) 

I N C L U S A 

E n e l expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dictado 
sentencia cuya parte disposit iva dice 
así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a Rafae l García Campos a l a pe
na de cinco pesetas de mul ta , repren
sión y el pago de las costas, en rebel
día. Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — F e r 
nando Pastor . — Bernardo Marín.— 
J u l i o Piñán. 

Así por ésta digo , y con el fin de no
tificar e l fal lo inserto a dicho i n d i v i 
duo, pongo el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , que firmo en M a d r i d , a 2 9 
de Octubre de 1 9 1 8 . 

V . # B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1 . 3 6 1 ) ( B - 2 . 8 4 9 . ) 
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Jefatura ¿el Servicio de ConservacióH 
Catastral de ROatloa 

DK LA 
PROVINCIA I > K MADRin 

ANUN CIO 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol art . 99 del Reglamento de procedi
miento A d m i n i s t r a t i v o , aprobado por 
R e a l decreto de 13 de Octubre de 
1903, se c i ta a los interesados causa-
habientes de D . E d u a r d o Gómez M i n 
go, para que puedan comparecer, den
tro de l plazo de un mes. a contar de 
la lecha del presente anuncio , en las 
oficinas de esta Je fatura , establecidas 
en l a calle San Marcos , número 3, 
p r i n c i p a l , a sostener los derechos del 
mencionado señor en el expediente 
incoado a sa instancia sobre rectifica
ción de las características catastrales 
de varias fincas rústicas, enclavadas 
en el término munic ipa l de Leganés: 
advirtióndoles que, transcurrido dicho 
plazo s in que h a l l a n entablado l a ac
ción oportuna, caducará l a reclama
ción y se dará por terminado el expe
diente. 

M a d r i d , 1J de Noviembre de 1918. 
E l Ingeniero Jefe , 

A . Gómez F l o r e s . 
(Núm. 1.539) 

Tesorera de Hao»en1a 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Contribución de Utilidades. 
P o r l a Tesorería de Hac ienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
pr imera . L a Sociedad financiera y M i 
nera. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OPIOIIL de 
l a p rov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Contrabando de Tabacos. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
to prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art iculo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r i m e r grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d i cha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona del T i m b r e , 
y que resultan incluidos en l a relación 
que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 26 Noviembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
Sinesio R o d r i g o San A n t o n i o . 
T r i n i d a d González Gómez. 

Ayuntamiento te Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 30 de Octubre últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de setenta y 
cuatro metros de tubería de hierro 
dulce, con destino a las calderas de 
calefacción del Parque de M a d r i d , en 
el precio tipo de 25 pesetas cada me
tro l inea l de tubo. 

Los l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , la cantidad de 92'50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, o en la Tesorería m u n i 
c ipal acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondien
tes a l arbitr io muni c ipa l establecido, 
y el rematante l a def ini t iva de 185 pe
setas, que le será devuelta a la termi 
nación del contrato, prev ia l a certi f i 
cación correspondiente. 

L a subasta se verificará e l día 6 de 
Diciembre de 1918, a las doce, en l a 
pr imera Casa Cons i s tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
cen las formalidades del artículo 1 7 
de l a Instrución de 24 de Enero 
de 1905; y las proposiciones para l a 
misma, se presentarán durante el p l a 
zo de media hora ante l a Mesa a es
tos fines const i tuida. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su-
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l capítulo V I , artículo 3.°, concepto 
502 del vigente presupuesto. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art . 2 9 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de» 1 9 0 5 , no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 5 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
Modelo dé proposición 

(que deberá extenderse en papel 
t imbrado del Estado de la cla'se 11.", 
y a l presentarse l l evar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de setenta y cuatro 
metros de tubería de hierro dulce pa 
ra las calderas del Parque de Madr id . ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para adqu i r i r setenta y cua
tro metros de tubería de hierro dulce 
con destino a las cableras de calefac
ción del Parque de M a d r i d , anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 
del día., de.. . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro , con 
estricta sujeción a el las , por (aquí l a 
proposición en esta forma: e l precio 
tipo o con la baja de—tanto por cien-
te, en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 6 4 5 ) 

R I V A S Y V A C I A M A D R I D 

E l padrón de l a contribución por l a 
riqueza rústica de este término m u n i -

• c ipal , formado para el próximo año do 
1919, se encuentra expuesto al públi
co en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por el término de ocho días, 
con el fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que únicamente 
versen acerca de errores aritméticos o 
de copia, que serían resueltas por l a 
Dirección de l servic io de Conserva
ción Catastral de esta prov inc ia . 

Ribas y V a c i a m a d r i d , 8 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A p o l i n a r A l a m b r a . 

(Núm. 1.523) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Los deudores a este munic ip io por 
canon de la Dehesa, consumos, etcé
tera, harán efectivos sus descubiertos 
en todo el corriente mes de N o v i e m 
bre, de lo contrario se les obligará 
por l a vía de apremio, teniendo éste 
por notificación tantos vecinos como 
forasteros, a fin do ev i tar l a prescrip
ción de los descubiertos. 

Pezue la de las Torres , 6 de No
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Valentín B a c h i l l e r . 

(Núm. 1.524) 

R A S C A F K I A 

E l padrón de contribuyentes por 
cédulas personales de esta v i l l a , for
mado para el año próximo de 1919, se 
hal la expuesto a l público en l a Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por tér
mino de quince días, para o ir reclama
ciones; pasado dicho plazo no se ad
mitirá n inguna . 

Rascafría, 8 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

R i c a r d o C a n i l . 
(Núm. 1 . 5 2 6 ) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
públioo en Ja Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ooho días, e l 

'padrón de l a contribución do edificios 
y solares de este término m u n i c i p a l 
para el próximo año de 1919, en cuyo 
termine podrán hacerse las reclama
ciones que se crean pertinentes contra 
el mismo. 

Montejo de la S ierra , 9 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Esteban Cristóbal. 

(Núm. 1.527) 
M O R A L Z A R Z A L 

E l padrón de riqueza rústica de es
te término, formado por las oficinas 
de Conservación del Catastro, para los 
efoctos tributarios de 1919, so ha l la ex
puesto a l público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , por plazo de ocho 
días, para o ir reclamaciones que ver
se sobre errores aritméticos o de co
pia , pasado cuyo plazo, no se a d m i 
tirá n inguna . 

M o r a l z a r z a l , 11 Noviombro de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Laoncio González 
(Núm. 1.535) 

R I B A T E J A D A 
E l repartimiento sobre la r iquesa 

urbana de oste término para t r ibutar 
en el próximo aiio de 1919, quedará 
expuesto a l público en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o durante ocho 
días, desde el quince del corriente 
mes, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Ribatejada, 9 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Benjamín Pérez 
(Núm. 1.534.) 

E l padrón de cédulas personales de 
este término, formado para el próxi
mo año de 1919, quedará expuesto en 
l a Secretaría de este ayuntamiento , 
durante quince días, contados desde 
el doce del corriente mes, para oir las 
reclamaciones que puedan presentar
se. L o que se hace público para cono
cimiento de los contr ibuyentes . 

Ribatejada, 9 de Noviembre de 1918 
E l A l c a l d e , 

Benjamín Pérez 
(Núm. 1.534.) 

E L V E L L O N 
D o n Manuel García Pérez, A l c a l d e 

constitucional de esta v i l l a de E l V e 
llón. 

Hago saber: que hallándose termi 
nado el repartimiento i n d i v i d u a l de l a 
coatribución sobre l a r iqueza u r i a n a 
de esfee termine, queda expuesto a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
dentro de cuyo plazo se admitirán re
clamaciones» contra errores aritméticos 
o de copia. 

Dado en el Vellón a seis de No 
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Manuel García 

E l Seeretario, 
A n t o n i o San M i g u e l 

(Núm. 1.625.") 
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